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¡AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE UNA come DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: — U.S.$ 129.739,00 

AUMENTO DE CAPITAL: U.S.$ 533.844,00 

CAPITAL ACTUAL: U.S.$ 663.583,00 

DI COPIAS 

P.V. 

   

   
En San Francisco de Quito; Capital de la República d 

Y 

Ecuador, hoy VEINTE Y DOS DE AGOSTO DE DOS MIL DOC 

  

ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, /NotariOctWo > 
de este Cantón, Interino, comparece con plena | 

copacidad park contralar y obligarse, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura: 

RÁmulo Santiago Gutiérrez Meneses, en su colidad de 

Gefente/ General y como tal representante legal de la 

compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA., contorme”s     
justifica con el nombramiento que en covia certifica



adjunta a la presente. El comp reciente declara que es 

de nacionalidad ccvolaiono/comieliado en esta ciudad 

de Quito, / Distrito Metropolitano, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe 

porque me ha presentado,-su documento identificatorio, 

cuya copia debidamemfe certificada se agrega a la 

presente; y, me pide? Que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente 

a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar la siguiente 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA _DEL 
drrin c pper, 

ESTATUTO SOCIAL DE UNA. COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA al tenor de las cláusulas que siguen: CLÁUSULA . 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Interviene en la celebración del 

presente instrumento, el señor Rómulo Santiago Gutiérrez 

  

  

Meneses, en su calidad de Gerente General y como tal 
A 

representante legal de la compañía GOLDERIE TRADING 
A 

  

CIA. LTDA., conforme se desprende del nombramiento que 

se adjunta. «Él_co compareciente es de nacio lidad 

ecuatoriana / mayor de edad, de estado Fivil Vania 

domiciliado en el Distrito Metropolitano ad Quito, hábil 

para obligarse y ejercer derechos en la calidad que 

comporece. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos 

punto ung-La compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA., se 

conh con un capital inicial de dos millones de sucres, 

mediante escritura pública otorgada ante el Doctor 
o, 

Rodrigo Salgado YV gaez. Notafío Vigésimo Noveno del 

  o as 

Mo a e A TNT a pe ” 

¿cantón SS > O Lo de noviembre de-mibeovacientos
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. “663.58B4w0B7 
dividido en SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 00002 

OCHENTA Y TRES porficipaciones de un dólar de los Estados 

      A SS 17 A A " 

Unidos de América (USD. 1,00) cada una, iguales, 

acumulativos e indivisibles. Corresponde a la Junta General 

de Socios resolver el aumento o disminución del capital 

social de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes, 

capital social que no podrá estar representado por títulos 

negociables"; y, "ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CLÁUSULA 

DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Las participaciones que 

representan el capital social de la compañía están suscritas 

y pagadas de la siguiente MUNera-romooccanconaconacnomoacnem- 
  

  

  

  

  

NOMBRE DEL CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO 

socio USD. USD. 

A Santiago Gutiérrez 663.529,00 663.529.00 
Meneses 

Freddy Luna 54,00 54,00 

Maldonado . é 

TOTAL 663.583,.00 | _-  663.583,00 |           

CLÁUSULA CUARTA: NACIONALIDAD.- Los socios a los que se 

les ha asignado las participaciones fruto del presente 

aumento de' capital son lodos de nacionalidad 

ecuatorianyóá. CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- El señor 

Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, Gerente General y 

Representante Legal de GOLDERIE TRADING CÍA. 

declara bajo juramento lo siguiente: Cinco punto und. 

  

   
   integroción del capital secicl de la compañia ade[se
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aumenta por éste instumento el conecto y la inversión 

realizada por los socios es de carácter nacional. Cinco 

ono dos.- Los valores a los que se refiere el presente 

umento de capital se encuentran debidamente 

registrados en la contabilidad de la compañía y el pago de 

dicho aumento se lo ha etectuado con cargo a la cuenta 

de utilidades del ejercicio dos mil once; y por aporte en 

numerario, conforme lo resuelto por la Junta General de 

Socios referida en la cláusula de antecedentes. Cinco 

punto tres.- La reinversión de utilidades que se formaliza en 

el presente instumento, se produce en atención a lo 

dispuesto en el artículo trginta y siete (37) de la Ley de : 

Régimen Tributario Interng! CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS . 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

y 15 habilitantes a la presente jscritura los siguientes: a) Copia 

Me certificada del nombra, iento del representante legal de la 

>compoñía: de su cédula de ciudadanía y comprobante de. 

votación; y, b) Copia certificada del ada de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía, referida en la cláusula de antecedentes de la 

presente escritura. Usted señor Notario se servirá incorporar 

las demás tormalidades para la validez y eficacia jurídica 

del presente instrumento". Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y que el compareciente la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma, que 

está firmada por el Doctor. LODO, Cevallos. Fonseca, con 

matrícula profesional número sé mil doscientos ochenta y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha. En la



  

noventa y ocho, e inscrita en el Registio Me E Ns 

mismo cantón el treinta de abril de mil novecientos 

noventa y nueve. Dos punto dos.- Posteriormentd0B0 003 

compañía Golderie Trading llevó a cabo+-arios actos 

societarios como aumentos de capital y reformas de : 

Estatutos Sociales, en el último de los cuales se aumentó el 

capital social de la compañío a la suma de ciento 

veintinueve mil selecienios treinta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 129.739,00], y se otorgó 

mediante escritura pública celebrada el veintitrés de 

septiembre del dos mil nueve, ante el Doctor Jaime 

Espinoza Cabrera, Notario Octavo del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veintiuno de diciembre del dos mil nueve. Dos punto tres.- 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía GOLDERIZ/ TRADING CIA. LTDA., JU 

celebrada el nueyé de julio del dos mil doce 
   

   

  

esolvió 

incrementar el pital suscrito y pagado de la compañía 

de, ciento veintinueve mil setecientos treinta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. 122. 739, 00 

¿Ds seiscientos sesenta y tres mil quinientos ochenta y ib 

dólares de los Estados Unidos de América (USD. $63. A 

a su vez, refofmar el Estatuto Social de la Compoñía. 

CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En consideración a los 

antecedentes, el señor Rómulo Santiogo Gutiérrez Mene      
Gerente Gáneral y Representante legol de la Compoihí 

cunrpiendo las instrucciones de lo Juto  Cené



  

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

Extraordinaria y Universal de Socios de GOLDERIE TRADING 

CÍA. LTDA., declara lo siguiente: Tres punto uno.- Que se 

refenta el capital de GOLDERIE TRADING CÍA. LTDA. en 
Mé ] ] 

quinientos treinta y tres mil ochocientos cuarenta y cuatro 

- dólares de los Estados Unidos de América (USD. 539.844.0 Ye 

utiliz Ío para el efecto las: cuentas de Utilidad ss no 

distribuidas del ejercicio económico “dos mil on 

  

cantidad de vinientos treinta y tres mil ochocientos 

cuarenta y tres[con cincuenta y siete centavos de dólares 

de los Estados Unidos de América (USD. sae, SUL, 

como_ aporte de los socios en numerario para evitar el 

fraccionamiento de las parisino ones en. la cantidad de : 

cuarenta y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de . 

    

América (USD. O, 47 in que ello signifique negociación de 

fracciones. Tres punto dos.- Que como consecuencia de lo 

anterior, el capital de la sociedad asciende a Aeiscientos 

sesenta y tres mil quinientos och íta Y tres dólares de los 

Estados Unidos de América (USD* 663.583,00); capital que se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado conforme se 

desprende del cuÉdro de integración de capital que 

consta en la certificación del Acta de Junta General que 

como habilitante se adjunta. Tres punto tres.- Que se 

reforma el Estatuto Social de la compañía y 

específicamente los artículos quinto (5) y vigésimo séptimo 

(27) relacionados con el capital social, cuyos textos en lo 

posterior serán los siguientes: "ARTÍCULO ¿QUINTO.- DEL 

CAPITAL: El capital de la compañía es de SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES 
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” Señor , : 

RÓMULO SANTIAGO GUTIÉRREZ MENESES y " 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Me es groto comugitar a Usted que lo Junta Generol Exiroordinaria y Universcl 

de Socios de GÓLDERIE TRADING CIA. 1TDA., en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió designarle GEREMTE GENERAL de la Compañía por el periodo 
estolulorio de dos (2) añds. Sus deberes y olribuciones se encueniran 
señalados en el crlículo 20 del Estatuto Social. 

Tol como lo dispone el lilerol c del oriículo 20 del Estaluio Sociol, la 
representación legol, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Í 

Gerente General. j 

¡ 

4 
* GOLDERIE TRADING CIA. LTDA., se constiluyó mediante escritura pública 1 

. celebrada el 11 de noviembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Noveno del/ 
: Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil d 

- mismo cantón el 30 de cbril de 1999. lo compoñía ha reolizado oumentos de 
. copital y reformas a su Estatuto Social, el último de los cuales se veritico 

mediante escritura pública otorgada el 23 de septiembre del 2009, onte el Dr. 
Joime Espinoza, Notorio Octovo Interino del Cantón Quito y se inscribió én el 
Registro Mercantil del Conión Quito el 21 de diciembre del año 2009. 

En coso de cusencio o incopacidad temporol o definitiva del Gerente 
General, el Presidente será quien le subrogue en su corgo. 

e 

Sivose firmor al pie el presenie documento en señal de cceptación y 
conformidad. 

¿2 Antomente 
        

Conforme el articulo 12 iumeral dde da Ley Notarial, 

guarda relación y     

  

       

DOY FE que la copla que      

  

    

suactitud con el enuma 

     
    

  

- vallos Fofiseca 
REZAR d AD-HOC DE LA JUNTA 

A 

  

Dr! 

SEC 

+ 

Aceppo el meme Ae antecede, en Quito hoy 21 de ectubre de 2010 

sesenta a 

Con esta fecha queda inserta a pi    | + a . E 
Y É 1 É ” : 

: s Pe q AS 

77 22. documento bajó el No. .. 4 5 45 A ¿Meis 
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NCYTARIA 1 EL ARA A 
de acuerde con fe Te “í prevista en a numeral E; 
Art. 18, dela Ley lotarial, doy fe que ta COMPULSE 
que ante cade, es guei sa vd ponia ce certificada que 
me fue presentado, em. eL Lt. eno. POJEE 
Quitp, a 

   

    

    

  

DEL 
CANTON QUIET 

INTERING —:



    ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y IVERSAL DE SOCIOS 

DE GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. CELEBRADA El 9 DEJULIO DEL 2012 

En Quito, a los Ycios de jUHió. del 2012, cuando son las 15h00 se reúne en los .. 

oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Juan Vallauri N-86 y Av. isidro 

Ayora de esta ciudad, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. Preside la reunión el señor Freddy Luna, Presidente 

de la compañía y actúa como Secretario el señor Santi Gutiérrez, Gerentd) 000 005 
General. El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum de 
instalación, verificándose la presencia de los siguientes socios: 

1) El señor Rómulo Santiago Gutiérez Meneses, propietario de 129.7 

participaciones que equivalen al 99,992% dentro del capital social; A , 

2) El señor Freddy Alejandro Luna Maldonado propietario de 1 

participaciones equivalentes al 0,008% dentro del capital social. 

Las participaciones con un valor nominal de USD. 1,00 (Un dólar de los Estados 

Unidos de América) cada ungí, representan el 100% del capital social, es decir la 

cantidad de USD. 129739.9% de todo lo cual el señor Secretario evidencia según 

. los Estatutos y deciden ¡por unanimidad constituirse en Junta General 

" Extraordinaria y Universal al amparo de lo dispuesto en el orícuto 26 de la Ley de 

Compañías. El señor Presidente declara instalada la sesión ye da lectura al 

orden del día, el mismo que es conocido y aprobado oportunamente y que 

contiene como único punto el siguiente: 7 

1. Conoci ento y resolución sobre Seno de capital de la compañía y 
reformá del Estatuto Social.- | 

El señor Presidente concede la palabra al señor Santiago Gutiérrez, quien 
mociona a los presentes la necesigGd de ncremeptor el capital suscrito de lo ' 
sociedad en quinientos treinta y irés mil ochocientos cuarenta y tres dólares con / 
cincuenta y Siete centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD. 
533.843, 57). con lo cual se lo tfijaría en seiscientos sesento_y_tres mil quinientos 
ochenta y dos dólores con cincuenta y “ochó centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Américo (USD. 663.582,57). Para el efecto, se utilizará la cuenta de 
utilidodes no disiibuidas del ejercicio económico 2011 en la cantidad de 
quiniéntos treinta y tres mil ochocientos cuarenta y tres dólares con cincuenta y 
siete centavos de dólares de los Estados Unidos de América (USD. 533.843,57). 
Esta reinversión de utilidades se produce en atención a lo dispuesto en el artículo 
37 de la Ley de Régimen Tributario interno. 

El copito! se encuentra integramente suscrito y pagado en proporcion can 
aportes que cada socio tiene dentro de la Compañia en cumplimienin con 

dispuesto en el artículo 110 de la Ley de Compañias. Como consecuencio deÁv 

propuesta de oumenio, el señor Gutiérrez plantea a los socios la anulación deylos 

Matti 150 Juas Malla rs e Iris Ayora Te 

Sector Carcelen Bajo 

Vello. A pr? aga 10 
Frog o a Pe A a lr tre 

A 

  

amina goldene con: |



actuales certificados de aportación y que en su lugar se emitan nuevos 
certificados siempre que se hubiere formalizado el incremento de capital con la 
inscripción de la escritura en el Regisiro Mercantil de Quito. 

Además el señor Gutiérrez manifiesta que al producirse el aumento de capital 

con cargo a cuentas patrimoniales y por no ser ese valor igual al 100% del capital 
existente, o múltiplo de éste, a la fracción que quede en poder de cada socio se 
incrementará la cantidad inmediata supeñor para obtener una participación 
completa, sin que ello signifique negociación de fracciones. 

La moción planteada es aceptada por unanimidad resolviendo lo que sigue: 

a) Aceptar la propuesta del señor Santiago Gutiérrez Meneses pora 
incrementar el capital de GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. enla cantidad 
de quinientos treinta y tres mil ochocient í es con 
cincuenta y siete centavos de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD. 533.843,57) utilizando para el efecto la cuenta _de utilidades no 
disibuidas del ejercicio económico 2011; y, de ser el caso que cada 
socio complete la cantidad necesaña para que pueda tener la cantidad 
inmediata superior en porlicipociones, de suerle que no existan 
participaciones fracciónadas, 

  

  

  

  

                    

b) Como consecuencia de lo anterior, el capital de la sociedad asciende a 
seiscientos sesenta y tres mil quinientos ochenta. y tres dólares de los” - 
Estados Unidos de América [USD. 663.583,00), capital que se encuentro 
íntegramente suscrito y pogado de la siguiente manera: 

Socio Capital % Aumento de / Aporte en Capital Particip. 
-- actual capital / numerario | luego del 

USD. Ulilidade aumento 

ejercicio . 

, 2011 (USD. Y 

Y A 533.843,57) |, Y 
Santiog 129.728.96 99.992 |  533.800,87 0,13 55370 663.529 
Gutiérrez _/ yA 

Freddy Luná 11,004, 0.008 _4270f 7 0.30 Ha.00/ 54 | 
TOTAL j 129.739, Y 100,00 533.843,57 0,43 63.58%, 663.583 

A 

> es 
Cat 

c) Reformar el Estatuto Social de la compañía y específicamente los articulos 
quinto y vigésimo séptimo relacionados con el capital social, cuyos textos 
en lo posterior serán los siguientes: 

"ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañia es de 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ¡USE. 663.583,00] dividido en 

seiscientos sesenta y tres. mil quinientos ochenta y tres participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América ¡USD. 1,00).cado uno. 

¿ iguales, acumulativos e indivisibles. Corresponde o la Junto General de



Socios resolver el aumento o disminución del capital socia? de    
a las disposiciones legales pertinentes, capital social que na podrá - 
estar representado por titulos negociables”. 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CLÁUSULA INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 
Las porticipaciones que representan el capital social de ta compañía 
están suscritas y pagadas de la siguiente manera: 

  

  

  

        

NOMBRE DELSOCIO ] CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO ; 
USD. USD. 

Santiago Gutiérrez M. 663.529,00 663.529,00 

Freddy Luna M., 54,00 54,00 

TOTAL 663.583,00 663.583,00   
  

d) Autorizar al señor Gerente General pora que formalice y perfeccione ante 

fas autoridades de contro! el aumento de capital. 

Agotado el orden del día, el señor Presidente concede un receso para la 
elaboración del acta. Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y su 
contenido es aprobado por unanimidad y sin reserva, prueba de ello los 

presentes la suscriben en conformidad. Se levanta la sesión a las 1600. 

  

"CERTIFICO, que el presente doc 
que reposa en el libro de actas j de julio de 20%. de junta general de la 
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Se rras?/ , y .. ! 
RECISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES?) ma E j 

mi e] El mo » gas . 

SOCILiADESs E: RE E : - 

WHIUMERO RUC: 1791414667001 da E 
Aids z A 

RAZON SOCIAL: GOLDERIE TRADING CJA. LTDA. a EE 
ma - Yes 

HOMBRE COMERCIAL: GOLDERE " 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL : 

REPRESENTANTE LEGAL: GUTIERREZ MENESES ROMULO SANTIAGO 0000007 
CONTADOR: AYALA SAREDES PABLO MAURICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2004/1999 FEC. CONSTITUCION: 20/04/1999 

FEC. INSCRIPCION: 30/04/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/01/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUTOCOULAO Ciudaduls: CARCELEN fistrlo: CARCELEN BAJO Calle: 

JUAN VALLAUR! Número: N-86 Inlerssoción AV. ISIDRO AYORA Oficina: PS Referencia ubicación: FRENTE AL 
CONJUNTO LAS RETAMAS Telefono Trabajo 023444324 Teleteno Trabajo: 023444379 Email: gerenciafijgolderie.com 
Telefona Trabajo. 923440170 Far: 023444321 Collar: DI5561632 

  

« DOMICILIO ESPECIA!.: 

Provincia: PICHINCIA Cantón, QUITO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ñ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* AHEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ¿ 

  

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES / " 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* GECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 

2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dol l00tal 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 3 RESIONAL NORTE: PICHINCIAA : - CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
AA 

SOCIEDADES 

ESE RO RUC: 1741354267001 

RAZON SOCIAL: GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRE FEC, INICIO ACT. 30/04/1989 

NONIBRE COMERCIAL: — GOLDERIE TRADING FEC. CIERRE: 

$ FEC. clo: 
ACTIVIDADES ECONÚMICAS: REINICIO 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintia: PICHINCHA Cositón: QUITO Penoquia: COTOCOLLAO Ciudadela: CARCELEN Bania: CARCELEN BAJO Calle: JUAN 
VALLAURI Númeto: N-35 Inerección: AV. ISIDRO AYORA Referencia: FRENTE AL CONJUNTO LAS RETAMAS Oficina: PB 
Telelono Trabtajo: 027144321 Teletono Trabajo: 023444378 Email: gesenciagigolderis.com Tefefona Trabajo: 023440170 Fax 
023444321 Celular. OIGS61E32 

Conforme el artículo 18 numeral 5 de la Ley Notarial. 

DOY FE que la copia que antecede, guerda relación y 

exsctitud con el documente me me fue exhibido.    

    

   

      

ti 
ARIO OC 
CANTOR QUITO 
INTERINO 

      

  
  

FIRMA DEL CONTRIRIÉNTE Y 
  

  

inuara UREA. Agar de emisión: 
AAA 

A Fágne 2? de 2 
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celébración de la presente escritura pública se Obiarvotor 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

integramente que le fue, la misma, al comparecienteW 0 0 0.3 

mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto. De todo 

cuanto doy fe.- 

   
RÓM NTIAGO GUTIÉRREZ MENESE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA.” 
c.IhO019Iqr-O 
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Se otorgó ante mí, emi fe de ello, confiero la Copia 

Certificada Número TRÉS, sellada y firmada Quito, a 

VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE. 

  



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura autorizada por 

mí, el 22 de agosto del 2012, que antecede; TOMÉ NOTA que la 

Resolución Nro. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006454, emitida por el Doctor 
0000009 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito; 

resolvió “APROBAR”, el aumento de capital suscrito de USD 

$129.739,00 a USD $ 663.583,00; y, la reforma de estatutos de 

GOLDERIE TRADING CIA.LTDA.- Quito, 14 de diciembre del 2012.- 

 



RAZÓN: Mediante Resolución No. SC.1J.DICPTE.Q.12.006454, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, el 11 de 

diciembre del 2012, fue aprobado el Aumento de Capital 

suscrito y la Reforma de Estatuto de la compañía GOLDERIE 

TRADING CIA. LTDA., otorgado en la Notaria Octava de Quito 

el 22 agosto del 2012.- Tomé nota de este particular al 
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¡Registro Mercantil Quito 

00600011 
AI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de 
diciembre del 2.012, bajo el número 4318 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 986 del Registro Mercantil de treinta de abril 
de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1598, Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "GOLDERIE 
TRADING CIA. LTDA.", otorgada el 22 de agosto del 2.012, ante el Notario 
OCTAVO INTERINO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ESPINOZA 
CABRERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 2457.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 448 Quito, a veinte de 
diciembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR e 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


